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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-J-009-248-8-ANCE-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-J-009-248-8-ANCE-2016, “FUSIBLES PARA BAJA 
TENSIÓN-PARTE 8: FUSIBLES CLASE J (CANCELA A LA NMX-J-009/248/8-ANCE-2006)”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 
de su Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 
Ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se 
enuncia a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma 
Mexicana bajo la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Asociación de 
Normalización y Certificación, A.C.” El texto completo de la Norma que se indica puede ser adquirido en la 
sede de dicho Organismo ubicado en Av. Lázaro Cárdenas número 869, colonia Nueva Industrial Vallejo, 
código postal 07700, Ciudad de México, teléfono: 5747 4550 y/o al correo electrónico: vnormas@ance.org.mx, 
o consultarlo gratuitamente en la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de 
Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código 
postal 53950, Estado de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-J-009-248-8-ANCE-2016 entrará en vigor 60 días naturales contados a 
partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial 
de la Federación. SINEC-20160517222222022. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-J-009-248-8-ANCE-2016 
Fusibles para baja tensión-Parte 8: fusibles Clase J (Cancela a la 
NMX-J-009/248/8-ANCE-2006). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta norma establece las características, construcción, condiciones de operación, marcado y condiciones 
de prueba para fusibles Clase J. Esta norma aplica a los fusibles Clase J con corriente nominal de 600 A o 
menores y una tensión nominal de 600 V de corriente alterna. Las capacidades nominales de corriente 
continua son opcionales. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta NMX-J-009-248-8-ANCE-2016, Fusibles para baja tensión-Parte 8: Fusibles Clase J, NO ES 
EQUIVALENTE con la Norma Internacional “IEC 60269-1, Low-voltage fuses-Part 1: General requirements, 
ed4.2 (2014-06)”, debido a las diferencias tecnológicas en materia de instalaciones eléctricas. 

Bibliografía 

IEC 60269-1 ed4.2 (2014-06), Low-voltage fuses-Part 1: General requirements. 

UL 248-8 Ed.3, Low-voltage fuses-Part 8: Class J fuses. 

CSA 22.2 No. 248.8-11, Low-voltage fuses-Part 8: Class J fuses. 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 24 de noviembre de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de 
la Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-J-009-248-10-ANCE-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-J-009-248-10-ANCE-2016, “FUSIBLES PARA BAJA 

TENSIÓN-PARTE 10: FUSIBLES CLASE L (CANCELA A LA NMX-J-009/248/10-ANCE-2000)”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 
de su Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 
Ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se 
enuncia a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma 
Mexicana bajo la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Asociación de 
Normalización y Certificación, A.C.” El texto completo de la Norma que se indica puede ser adquirido en la 
sede de dicho Organismo ubicado en Av. Lázaro Cárdenas número 869, colonia Nueva Industrial Vallejo, 
código postal 07700, Ciudad de México, teléfono: 5747 4550 y/o al correo electrónico: vnormas@ance.org.mx, 
o consultarlo gratuitamente en la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de 
Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código 
postal 53950, Estado de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-J-009-248-10-ANCE-2016 entrará en vigor 60 días naturales contados 
a partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario 
Oficial de la Federación. SINEC-20160517232323023. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-J-009-248-10-ANCE-2016 
Fusibles para baja tensión-Parte 10: Fusibles Clase L (Cancela a la 
NMX-J-009/248/10-ANCE-2000) 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta norma establece las características, construcción, condiciones de operación, marcado y condiciones 
de prueba para fusibles Clase L. Esta norma aplica a los fusibles Clase L con corriente nominal de 100 A a 
6 000 A y 600 V en corriente alterna. Las capacidades nominales de corriente continua son opcionales. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta NMX-J-009-248-10-ANCE-2016, Fusibles para baja tensión-Parte 10: Fusibles Clase L, NO ES 
EQUIVALENTE con la Norma Internacional “IEC 60269-1, Low-voltage fuses-Part 1: General requirements, 
ed4.2 (2014-06)”, debido a las diferencias tecnológicas en materia de instalaciones eléctricas. 

Bibliografía 

IEC 60269-1 ed4.2 (2014-06), Low-voltage fuses-Part 1: General requirements. 

UL 248-10 Ed.3, Low-voltage fuses-Part 10: Class L fuses. 

CSA 22.2 No. 248.10-11, Low-voltage fuses-Part 10: Class L fuses. 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 24 de noviembre de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de 
la Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-E-204-CNCP-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-E-204-CNCP-2016, 

INDUSTRIA DEL PLÁSTICO-HERMETICIDAD DE LA UNIÓN BAJO PRESIÓN INTERNA CON TUBO DE POLIETILENO 

SOMETIDO A CURVADO-MÉTODO DE PRUEBA (CANCELARÁ A LA NMX-E-204-CNCP-2004). 

Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto 
de Norma Mexicana que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo 
Nacional de Normalización denominado Centro de Normalización y Certificación de Productos. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado Centro 
de Normalización y Certificación de Productos, ubicado en Blvd. Toluca número 40-A, Colonia San Andrés 
Atoto, Naucalpan de Juárez, código postal 53500, Estado de México, o al correo electrónico 
cncp@cncp.org.mx 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de la Secretaría de Economía, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de 
Tecamachalco, Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 
SINEC-20161130163712204. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-E-204-CNCP-2016 

INDUSTRIA DEL PLÁSTICO-HERMETICIDAD DE LA UNIÓN 

BAJO PRESIÓN INTERNA CON TUBO DE POLIETILENO 

SOMETIDO A CURVADO-MÉTODO DE PRUEBA (CANCELARÁ 

A LA NMX-E-204-CNCP-2004). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece el procedimiento para determinar la hermeticidad de las 
uniones entre conexiones o accesorios y tubos de polietileno de alta densidad para conducción de fluidos a 
presión, cuando la unión es sometida a una presión interna y el tubo de polietileno se somete a un curvado 
en frío. 

Es aplicable a las conexiones y accesorios de cualquier material plástico que se unen por compresión a 
tubos de polietileno sin importar el diseño con el que han sido fabricadas para efectuar esta unión, y que 
son fabricadas, comercializadas y distribuidas en Territorio Nacional. 

Este método no es aplicable a las juntas soldadas por fusión. 

NOTA: Este Proyecto de Norma Mexicana involucra materiales, operaciones y equipos peligrosos, mas no 
especifica las medidas de seguridad necesarias para su aplicación. Es responsabilidad del usuario de este 
Proyecto de Norma Mexicana establecer procedimientos apropiados de seguridad, así como el equipo de 
protección para su uso. 

 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de 
la Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 



64     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 27 de enero de 2017 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-E-203-CNCP-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-E-203-CNCP-2016, 
INDUSTRIA DEL PLÁSTICO-RESISTENCIA AL DESACOPLAMIENTO DE CONEXIONES Y ACCESORIOS UNIDAS CON 
TUBO DE POLIETILENO PARA PRESIÓN BAJO UNA FUERZA LONGITUDINAL CONSTANTE-MÉTODO DE PRUEBA 
(CANCELARÁ A LA NMX-E-203-CNCP-2004). 

Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de 
Norma Mexicana que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo 
Nacional de Normalización denominado Centro de Normalización y Certificación de Productos. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado Centro 
de Normalización y Certificación de Productos, ubicado en Blvd. Toluca número 40-A, Colonia San Andrés 
Atoto, Naucalpan de Juárez, código postal 53500, Estado de México, o al correo electrónico 
cncp@cncp.org.mx 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de la Secretaría de Economía, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de 
Tecamachalco, Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México.  
SINEC-20161130163712203. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-E-203-CNCP-2016 

INDUSTRIA DEL PLÁSTICO-RESISTENCIA AL 
DESACOPLAMIENTO DE CONEXIONES Y ACCESORIOS 
UNIDAS CON TUBO DE POLIETILENO PARA PRESIÓN BAJO 
UNA FUERZA LONGITUDINAL CONSTANTE-MÉTODO DE 
PRUEBA (CANCELARÁ A LA NMX-E-203-CNCP-2004). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana especifica el método de prueba para verificar la resistencia al 
desacoplamiento de las uniones a compresión entre las conexiones o accesorios plásticos y tubos de 
polietileno para conducción de fluidos a presión para toma domiciliaria con objeto de resistir esfuerzos  
de tensión longitudinal. 

La prueba es aplicable sin importar el diseño y el material de la conexión y accesorio utilizada para unir 
tubos de polietileno, que se fabrican, comercializan y distribuyen en Territorio Nacional. 

Este método de prueba no es aplicable a las uniones soldadas por fusión. 

NOTA: Este Proyecto de Norma Mexicana involucra materiales, operaciones y equipos peligrosos, mas no 
especifica las medidas de seguridad necesarias para su aplicación. Es responsabilidad del usuario de este 
Proyecto de Norma Mexicana establecer procedimientos apropiados de seguridad, así como el equipo 
de protección para su uso. 

 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de 
la Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-E-272-CNCP-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-E-272-CNCP-2016, 

INDUSTRIA DEL PLÁSTICO-PELÍCULA Y LÁMINA RÍGIDA DE POLI(CLORURO DE VINILO) (PVC) SIN PLASTIFICANTE 

PARA USO GENERAL-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA. 

Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de 
Norma Mexicana que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo 
Nacional de Normalización denominado Centro de Normalización y Certificación de Productos. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado Centro 
de Normalización y Certificación de Productos, ubicado en Blvd. Toluca número 40-A, Colonia San Andrés 
Atoto, Naucalpan de Juárez, código postal 53500, Estado de México, o al correo electrónico 
cncp@cncp.org.mx 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de la Secretaría de Economía, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de 
Tecamachalco, Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 
SINEC-20161201163712272. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-E-272-CNCP-2016 

INDUSTRIA DEL PLÁSTICO-PELÍCULA Y LÁMINA RÍGIDA DE 

POLI(CLORURO DE VINILO) (PVC) SIN PLASTIFICANTE PARA 

USO GENERAL-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE 

PRUEBA. 

Síntesis 

 El presente Proyecto de Norma Mexicana establece los requisitos mínimos que deben cumplir la película y 
lámina rígida de poli(cloruro de vinilo) (PVC) sin plastificante para uso general, para regular la calidad de 
las mismas. 

Este Proyecto de Norma Mexicana es aplicable a todos los productos de este tipo que se fabriquen, 
comercialicen y distribuyan en Territorio Nacional. 

NOTA: Los métodos de prueba establecidos en este Proyecto de Norma Mexicana involucran materiales, 
operaciones y equipos peligrosos, más no especifican las medidas de seguridad necesarias para su 
aplicación. Es responsabilidad del destinatario de este Proyecto de Norma Mexicana, establecer 
procedimientos apropiados de seguridad y de salud, así como determinar las medidas de protección antes 
de su uso. 

 

Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-E-060-CNCP-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-E-060-CNCP-2016 

INDUSTRIA DEL PLÁSTICO - TERMINOLOGÍA DE PLÁSTICOS (CANCELARÁ A LA NMX-E-060-CNCP-2010) 

Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3, fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV  

del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de 

Norma Mexicana que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo 

Nacional de Normalización denominado Centro de Normalización y Certificación de Productos. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado Centro 

de Normalización y Certificación de Productos, ubicado en Blvd. Toluca número 40-A, Colonia San Andrés 

Atoto, Naucalpan de Juárez, código postal 53500, Estado de México, o al correo electrónico 

cncp@cncp.org.mx 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 

de la Secretaría de Economía, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de 

Tecamachalco, Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México.  

SINEC-20161130163712060. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-E-060-CNCP-2016 
INDUSTRIA DEL PLÁSTICO-TERMINOLOGÍA DE PLÁSTICOS 

(CANCELARÁ A LA NMX-E-060-CNCP-2010). 

Síntesis 

El objetivo del presente Proyecto de Norma Mexicana es establecer los términos relacionados con los 

plásticos y unificar la terminología utilizada. 

Esta recopilación de términos ha sido preparada para evitar la ocurrencia de más de un término dado a los 

plásticos y para evitar dar un doble significado para términos particulares. 

Este Proyecto de Norma Mexicana es aplicable a nivel nacional. 

 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de 

la Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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